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Artículo 13. La presente ley rige a partir de su promulgación y dero-
ga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Fernando Londoño Hoyos.

LEY 792 DE 2002
(diciembre 27)

por la cual la Nación se vincula en la conmemoración de los 25 años de la fundación de Aspros
en el municipio de Sabanalarga-Atlántico, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno y el Congreso de la República se asocian a
la celebración de los (25) años de fundada la Asociación de Profesiona-
les de Sabanalarga, Aspros, en el municipio de Sabanalarga, Departa-
mento del Atlántico, loable institución que fuera fundada el 10 de octu-
bre de 1976 por un grupo de profesionales en esta ciudad, que ha sido
cuna de destacadas personalidades académicas, políticas, culturales y
religiosas pertenecientes a esta región del país.

Artículo 2°. Reconózcase la labor pedagógica y cultural que por 25
años ha venido realizando la Asociación de Profesionales de Sabanalarga,
Aspros, y exáltase a esa institución por su permanente interés de servi-
cio a la patria y a la sociedad colombiana.

Artículo 3°. El Gobierno Nacional, y el Congreso de la República
rendirán honores a la Asociación de Profesionales de Sabanalarga-Atlán-
tico, Aspros, y colocará una placa conmemorativa en la sede de dicha
Asociación, la cual será impuesta en acto solemne.

Artículo 4°. El Congreso de Colombia, concurre a la celebración de
los 25 años de la fundación de Aspros, emitiendo en Nota de Estilo un
pergamino que contenga el texto de la presente Ley.

Artículo 5°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción y
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Roberto Junguito Bonnet.

LEY 793 DE 2002
(diciembre 27)

por la cual se deroga la Ley 333 de 1996 y se establecen las reglas que gobiernan
la extinción de dominio.

“El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
De la extinción de dominio

Artículo 1°. Concepto. La extinción de dominio es la pérdida de este
derecho a favor del Estado, sin contra prestación ni compensación de
naturaleza alguna para su titular. Esta acción es autónoma en los térmi-
nos de la presente ley.

Artículo 2°. Causales. Se declarará extinguido el dominio mediante
sentencia judicial, cuando ocurriere cualquiera de los siguientes casos:

1. Cuando exista incremento patrimonial injustificado, en cualquier
tiempo, sin que se explique el origen lícito del mismo.

2. El bien o los bienes de que se trate provengan directa o indirecta-
mente de una actividad ilícita.

3. Los bienes de que se trate hayan sido utilizados como medio o
instrumento para la comisión de actividades ilícitas, sean destinadas a
éstas, o correspondan al objeto del delito.

4. Los bienes o recursos de que se trate provengan de la enajenación
o permuta de otros que tengan su origen, directa o indirectamente, en
actividades ilícitas, o que hayan sido destinados a actividades ilícitas o
sean producto, efecto, instrumento u objeto del ilícito.

5. Los bienes o recursos de que se trate hubieren sido afectados den-
tro de un proceso penal y que el origen de tales bienes, su utilización o
destinación ilícita no hayan sido objeto de investigación o habiéndolo


